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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL 
“SEGURIDAD ALIMENTARIA 2023”. 

El Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 16º, 41º Fracción III, apartado C, párrafo segundo y 115º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6º, 7º, 8º, 9º y 10º Fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII, VIII y IX de la Ley General de Desarrollo Social; artículos 133º y 132º de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículos 3º, 4º Fracciones I, II, III, V, VII y 
VIII, 7º Fracciones I, II y III, 10º, 13º, 19º, 29º Fracciones I, II, III, IV y V, 30º Fracciones I, II 
y III, 31º, 33º, 34º, 35º, 36º, 38º, 39º Fracciones I, II, III, IV y V, 40º, 55º Fracciones I, IX y X 
de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas; artículos 26º, 28º, 37º, 43º, 
44º, 45º y 57º de la Ley Estatal de Planeación en vigor para el Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas. 
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1. INTRODUCCIÓN. 
 
En el contexto actual derivado de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la legislación aplicable al desarrollo social, como la Ley General de Desarrollo Social, la 
Ley de Desarrollo para el Estado de Tamaulipas, el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Matamoros, Tamaulipas; así como el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028 y el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024, el Poder Ejecutivo en sus distintos órdenes de gobierno se 
implementan respectivamente, un conjunto de acciones encaminadas al desarrollo social 
de la población. 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, apartado “II Política Social, Construir un país 
con bienestar”, el cual describe en la página 37, El gobierno federal hará realidad el lema 
“Primero los pobres”, que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por 
los sectores más indefensos de la población, la Constitución ordena al Estado mexicano 
velar por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero; planificar, conducir, 
coordinar y orientar la economía; regular y fomentar las actividades económicas y 
“organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación”. 
 
Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028, en su Eje 2 Política Social para el 
Bienestar, dentro de la Estrategia 1.1 Línea de Acción 1.1.2 en el apartado de Atención 
Prioritaria a grupos vulnerables y garantía de derechos humanos, instrumenta apoyos con 
el propósito de reducir las brechas de desigualdad para que los Tamaulipecos puedan 
alcanzar condiciones mínimas de bienestar y calidad de vida. Cabe hacer mención que 
Matamoros es el 9º Municipio con menos pobreza en el Estado de Tamaulipas con 34.6 por 
ciento de su población, donde Ciudad Madero es el que tiene menos porcentaje de pobreza 
con 23.4 por ciento y San Nicolás el Municipio con mayor porcentaje de su población en 
pobreza con 82.9 por ciento. 
 
En concordancia con lo anterior, el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, constituye el 
documento rector que describe en el Eje 3 Economía y Desarrollo Social, en el PROGRAMA 
3.18 “Reglas de Operación de Programas y/o Acciones Sociales Municipales para otorgar 
apoyos”, el cual tiene como fin aportar un proceso de mejora continua a las condiciones de 
vida de las personas o grupos que se encuentren en estado de vulnerabilidad, a partir de la 
aplicación de Programas y/o Acciones que aporten al bienestar social. Así como determinar, 
regular y garantizar la prestación de los bienes y servicios contenidos en los Programas 
Sociales Municipales, fomentando la participación social. 
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La SECRETARÍA, tiene como objetivo el Programa Social Municipal “SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 2023”, es un Programa pensado para las personas o familias que se 
encuentren en una situación de pobreza o estado de vulnerabilidad, priorizando a aquellas 
que se encuentren en pobreza moderada o pobreza extrema y sin acceso a un sistema de 
seguridad social, sufran la pérdida de sus fuentes de ingreso o una afectación en las 
mismas, enfrenten una crisis alimentaria y estén en niveles por debajo de la línea de 
pobreza extrema por ingresos, fijada por el CONEVAL 2020. Esto tiene como propósito, 
garantizar a los ciudadanos que lo necesitan, el acceso a una alimentación básica, para 
lograr su supervivencia; al contribuir mediante una prestación, consistente en dotación de 
un paquete de productos alimenticios de primera necesidad y la canasta básica. 
 
La prestación, se entregará en especie, de manera directa a la persona solicitante. Para 
ello, los solicitantes, deberán calificar dentro de las Reglas de Operación y los lineamientos 
del presente Programa Social Municipal.   
  
Los criterios que deberá seguir la Secretaría de Bienestar Social para la asignación de esta 
prestación deberán diseñarse para la correcta aplicación del Programa Social Municipal, 
garantizando que se cumpla con los objetivos para los que han sido creados, ya que de 
esto depende que la población califique, para ser beneficiarios (as) del Programa Social 
Municipal “SEGURIDAD ALIMENTARIA 2023”.   
  
El programa es pertinente, con base en datos arrojados por el CONEVAL (2020), en el que 
se estimaba que el 34.6%, equivalente a 201,478 habitantes del total de la población 
Matamorense se encontraba en situación de pobreza moderada y el 3.4%, equivalente a 
19,549 personas, se encontraban en condiciones de pobreza extrema, que implica una 
carencia alimentaria severa, que pone en riesgo la vida, la salud y el sano desarrollo de las 
personas.   
 
Este PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL va encaminado a combatir la carencia por acceso 
a una alimentación digna, suficiente y de calidad para 95,556 habitantes, que 
representan el 16.4% de la población, entregando 10 artículos de primera necesidad y la 
canasta básica con un costo de $274.00 (Doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) para hacer entrega a 5000 familias. (CONEVAL MCS-ENIGH 2015). 
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1.1 Glosario de Términos y Abreviaturas.  
 
SECRETARÍA: Secretaría de Bienestar Social  
 
PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL: “Seguridad Alimentaria 2023”. 
 
SEGURIDAD ALIMENTARIA: 10 Productos de primera necesidad y de la Canasta Básica. 
 
AFILIACIÓN: Se conoce como afiliación a aquél procedimiento a través del cual una 
persona ingresa a una obra social como parte integrante de la misma, generándose una 
constancia de la mencionada pertenencia.  
 
REAFILIACIÓN: Reincorporarse o reinscribirse a aquél procedimiento a través del cual una 
persona reingresa a una obra social como parte integrante de la misma, generándose una 
constancia de la mencionada pertenencia. 
 
POBREZA MODERADA. Persona que, siendo pobre, no está en pobreza extrema. La 
incidencia de pobreza moderada se obtiene al calcular la diferencia entre la incidencia de 
la población en pobreza menos de la población en pobreza extrema. 
 
PMD. - Plan Municipal de Desarrollo. 
 
DPS: Dirección de Programas Sociales. 
 
DCCV: Dirección de Consejos de Colaboración Vecinal. 
 
CCV: Consejos de Colaboración Vecinal. 
 
CES: Cédula de Estudio Socioeconómico. 
 
IDENTIFICACION OFICIAL: INE, Licencia de manejo, Pasaporte o Cartilla Militar. 
 
CURP: Clave Única de Registro de Población. 
 
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 
 
UMA: Unidad de Medida y Actualización. 
 
VULNERABLES POR CARENCIAS SOCIALES: Población no pobre que presenta una o 
más carencias sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de pobreza por ingresos. 
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2. OBJETIVOS 
 
2.1 Objetivo General del programa. 
 
Contribuir en la mejora de la alimentación de las familias y personas del municipio de 
Matamoros, Tamaulipas, que residan en Ejidos, Poblados, Localidades, Comunidades, 
Colonias y/o fraccionamientos, que enfrenten carencia por acceso a una alimentación 
digna, suficiente y de calidad de acuerdo a las mediciones oficiales realizadas por 
CONEVAL con la entrega de un apoyo en especie. 
 
2.2 Objetivos Específicos. 
  

• Otorgar una despensa de 10 artículos que incluyan productos de primera necesidad 
y de la canasta básica, los productos pueden variar, (dependiendo de su existencia). 
 

• Con un monto de $274.00 (Doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N) cada 
despensa, los productos pueden variar a criterio. 
 

• La entrega deberá ser de forma mensual a partir del mes de abril a septiembre del 
año vigente a 5,000 beneficiarios. 

 
3. LINEAMIENTOS GENERALES. 
 
3.1 Convocatoria. 
 
La convocatoria (Anexo I) será publicada en el sitio oficial del Gobierno Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas (www.matamoros.gob.mx) junto con las presentes Reglas de 
Operación y se darán a conocer en el municipio, a través de la SECRETARÍA. 
 
3.2 Contribución a los objetivos y prioridades municipales. 
 
En el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, constituye el documento rector que describe 
en el Eje 3 Economía y Desarrollo Social, en el PROGRAMA 3.18 “Reglas de Operación de 
Programas y/o Acciones Sociales Municipales para otorgar apoyos”, el cual tiene como fin 
aportar un proceso de mejora continua a las condiciones de vida de las personas o grupos 
que se encuentren en estado de vulnerabilidad, a partir de la aplicación de Programas y/o 
Acciones Sociales Municipales que aporten al bienestar social. 
 
3.3 Cobertura.  
 
Este PROGRAMA SOCIAL MUNICPAL se circunscribe de manera específica al municipio 
de Matamoros, Tamaulipas. 
 
 
 
 

http://www.matamoros.gob.mx/
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3.4 Población objetivo. 
 
La población objetivo son aquellas personas o familias que enfrentan carencia por acceso 
a una alimentación digna, suficiente y de calidad, que además se encuentran en situación 
de pobreza, priorizando a aquellos en pobreza extrema en el municipio de Matamoros, 
Tamaulipas.  
 
3.5 Beneficiario. 
 
Los beneficiarios (as) serán las familias del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas que 
resulten elegibles de acuerdo a los numerales 3.4 y 3.5.1. 
 
3.5.1 Requisitos y procedimiento para la incorporación al programa. 
 

a) Requisitar la CES, (ANEXO II). 
 

b) Solicitud de Incorporación (ANEXO III) 
 

c) Proporcionar al personal de la SECRETARÍA copia de la siguiente 
documentación: 

 
I. Identificación oficial vigente. 

  
II. Comprobante de domicilio de agua, luz, teléfono, o gas (no superior a 6 

meses de vigencia y, las áreas rurales que no cuenten con servicios 
básicos el beneficiario (a), podrá presentar una carta, bajo protesta de 
decir verdad, expedida por el comisariado (a), ejidal y/o delegado (a) 
municipal con firma y sello que el ciudadano (a) beneficiado (a) por el 
Programa Social Municipal tiene su domicilio en esa comunidad. 
 

III. CURP. 
 

3.5.2 Resolución.  
 

a) Una vez entregada la documentación, el personal de la SECRETARÍA integrará el 
expediente respectivo y será remitido a la brevedad a la instancia normativa para la 
correspondiente validación técnica y presupuestal (ANEXO IV). 
 

b) Una vez obtenida la validación técnica y presupuestal, se informará a los 
solicitantes, vía telefónica y/o visita domiciliaria, por parte de la DCCV, que ha sido 
aprobada su solicitud. 
 

c) Se entregará un vale de recibo foliado, membretado y sellado con imagen 
institucional (ANEXO V) para el canje del apoyo, a través de sus unidades. 
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3.6 Características de los Apoyos.  
 
La SECRETARÍA otorgará una despensa con 10 artículos de primera necesidad y la 
canasta básica con un costo de $274.00 (Doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
valor total por despensa. 
 
3.6.1 Tipo y monto del APOYO.  
 

a) La Administración Municipal de Matamoros otorgará, a cada familia beneficiada, una 
despensa con 10 artículos de primera necesidad y la canasta básica con un costo 
de $274.00 (Doscientos setenta y cuatro pesos M.N.) incluye IVA. 

 
5,000 Beneficiarios 

ARTÍCULOS PIEZAS POR DESPENSA 
Harina nixtamalizada con 1kg. 1 
Papel higiénico con 4 piezas 1 
Leche con 1 ltr. 2 
Aceite con 500 mltr. 1 
Sopa de fideo mediano con 200 grs. 2 
Frijol pinto con 750 grs. 1 
Avena bolsa con 400 grs. 1 
Lata de atún en agua con 140 grs 1 

 
b) Las familias beneficiadas recibirán 6 entregas, 1 por mes, dentro de los primeros 10 

días hábiles de cada mes durante el periodo vigente del PROGRAMA SOCIAL 
MUNICIPAL. 
 

c) La entrega será en el domicilio del beneficiario (a). 
 

d) La operación del PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaría. 
 

3.6.2 Derechos, obligaciones y sanciones. 
 
a) Derechos: 

I. Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y sin discriminación alguna. 
 

II. Recibir información clara y oportuna. 
 

III. Recibir de manera gratuita el APOYO.  
 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal proporcionada a la 
SECRETARÍA. 
 

V. Interponer quejas y denuncias en los casos que procedan. 
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b) Obligaciones  

I. Cumplir con los requisitos y procedimientos para la incorporación al PROGRAMA 
SOCIAL MUNICIPAL.  
 

II. Proporcionar información verídica y auténtica al requisitar la CES. 
 

III. Proporcionar en los plazos estipulados la documentación que acredite las 
condiciones requeridas en el PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL. 
 

IV. Tratar con respeto al personal de la SECRETARÍA.  

c) Sanciones. 
 

La sanción consiste en el retiro de la entrega del apoyo al beneficiario (a) cuando se dé 
algunos de los supuestos siguientes: 
 

I. Abstenerse de cumplir con las obligaciones enmarcadas en las presentes reglas.  
 

II. Proporcionar información y/o documentación falsa.  

3.7 Instancia normativa. 
 
La SECRETARÍA será la instancia responsable de emitir e interpretar las presentes Reglas 
de Operación, para dar cumplimiento a los objetivos del PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL.  
 
3.8 Instancia ejecutora. 
 
Serán la DPS y la DCCV las instancias ejecutoras del programa social municipal. 
 
4. MECÁNICA DE OPERACIÓN. 
 
4.1 Proceso. 
 
El procedimiento de recepción de solicitudes para la incorporación de beneficiarios (as), así 
como su resolución, se llevará a cabo en las modalidades de censo, visitas domiciliarias y 
captación de solicitudes en las oficinas de la Secretaría, como fueron descritos en los 
numerales 3.5.1 y 3.5.2. 
 
4.2 Ejecución. 
 

• La SECRETARÍA será la instancia normativa del programa social municipal a través 
de sus unidades administrativas. 
 

• La coordinación y supervisión de la ejecución será por parte de la DPS, así como el 
resguardo del archivo físico y digital del Padrón Único de Beneficiarios. 
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• La DCCV es la responsable de la difusión de la convocatoria y recopilación de la 
documentación; así como el llenado de las CES y oficios solicitud marcado en el 
punto 3.5.1 Requisitos y procedimiento para la incorporación al Programa Social 
Municipal. 

 
4.2.1 Vale de recibo. 
 
El beneficiario (a), al recibir el apoyo, firmará un vale de recibo, documento emitido por la 
SECRETARÍA. (Anexo V). 
 
4.2.2 Avances físicos-financieros. 
 
Las unidades de la Secretaría realizarán un informe físico-financiero del Programa Social 
Municipal de manera mensual y lo remitirán, dentro de los primeros 5 días del mes posterior 
al que informa, al titular de la Secretaría y, esta los turnará a Tesorería y Contraloría 
Municipal. 
 
4.2.3 Causas de incumplimiento, retención, suspensión de recursos y en su caso, 

reducción en la ministración de recursos. 
 

a) Cuando se incurra en alguno de los supuestos establecidos en el numeral 3.6.2 de 
las sanciones. 
 

b) De acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 
 
4.3 Cierre de Ejercicio.  

La SECRETARÍA a través de las unidades administrativas realizará el cierre del ejercicio 
fiscal 2023, según los lineamientos establecidos por la Secretaría de Administración y la 
Tesorería Municipal. 
 
5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO. 
 
El ejercicio del recurso municipal del PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL está sujeto a las 
disposiciones municipales aplicables y podrá ser auditado por la Auditoría Superior del 
Estado y la Contraloría Municipal, conforme a sus atribuciones. 
 
6. EVALUACIÓN. 
 
6.1 Interna. 
  
A fin de realizar una valoración objetiva del desempeño del PROGRAMA SOCIAL 
MUNICIPAL, la Secretaría Técnica realizará un seguimiento trimestral de los resultados, 
con base en los indicadores estructurados en la Matriz de Indicadores de Resultados. 
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6.1.1 Encuesta de Satisfacción (ANEXO VI).  
 
6.1.2 Indicadores de Resultados.  
 
Los Indicadores de Resultados, se aprecian en la siguiente tabla con apego a la 
metodología del marco lógico: 
 

PROGRAMA:  SEGURIDAD  ALIMENTARIA 
  Indicadores Metas Responsable (s) 2023    

Fines 

Contribuir a la adquisición de insumos 
de artículos de primera necesidad y la 
canasta básica a las familias y/o 
habitantes en las zonas vulnerables 
del Municipio de H. Matamoros 
Tamaulipas. 

Familias 

30,000 
despensas 
entregadas a las 
familias y/o 
personas. 

Secretaría de  
Bienestar Social *     

Propósito 
Contribuir a la adquisición de insumos de artículos de primera necesidad y la canasta básica a 5,000 personas y/o 
familias del Municipio de Matamoros, que residan en colonias y/o fraccionamiento que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad social por acceso a la alimentación con la entrega de un apoyo en especie. 

Estrategia  Apoyo a las familias Matamorenses que se encuentran por debajo de la línea de Bienestar. 

Actividades 

Líneas de acción Indicadores Metas Responsable (s) 2023    

 
Aplicar la Cédula de Estudio 
Socioeconómico (CES) a las 
personas que lo soliciten. 

Cédula de Estudio 
Socioeconómico 
(CES). 

Atender al 100% 
de las personas 
que lo soliciten 

Secretaría de 
Bienestar Social *    

 

Realizar la entrega con base  a los 
objetivos específicos descritos en el 
numeral 2.2  y con base al criterio 
de selección establecido en las 
Reglas de Operación del Programa 
Social Municipal. 

Familias 

30,000 
despensas 
entregadas a las 
familias y/o 
personas. 

Secretaría de 
Bienestar Social *    

       
Elaborar los árboles de objetivos y problemas. 
 
7. TRANSPARENCIA 
 
7.1 Difusión. 
 
Estas Reglas están disponibles para su consulta en la página electrónica del Gobierno 
Municipal de Matamoros: https://matamoros.gob.mx/wp/, así como, en la página electrónica 
http://transparencia.matamoros.gob.mx/inicio/obligaciones, dentro del marco normativo 
aplicable. 
 
7.2 Información Pública 
 
Para fomentar y dar certeza a la transparencia del PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL, este 
se sujetará a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas y demás ordenamientos aplicables en la materia. Asimismo, se incluirá la 
leyenda “Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos al desarrollo social”. 
 
 
 
 

https://matamoros.gob.mx/wp/
http://transparencia.matamoros.gob.mx/inicio/obligaciones
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7.3 Medidas Complementarias 
 
7.3.1 En periodos electorales 
 
La SECRETARÍA deberá cuidar que se aplique con imparcialidad los recursos públicos que, 
por razones de la operación del PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL, estén bajo su 
responsabilidad, vigilando que éstos no influyan en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos o candidaturas. La propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social que se difunda en virtud de la operación del PROGRAMA SOCIAL 
MUNICIPAL, deberá tener carácter institucional, y reunir las condiciones contempladas en 
el penúltimo párrafo del artículo 134º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como las previstas en los demás ordenamientos en materia electoral. 
 
Durante la veda de propaganda gubernamental, los beneficios del PROGRAMA SOCIAL 
MUNICIPAL no se suspenderán, debido a su finalidad de interés público; sin embargo, en 
virtud de los principios de imparcialidad y equidad, los beneficios no podrán ser entregados 
en eventos masivos o en modalidades distintas a las establecidas en las presentes Reglas 
de Operación o en aquellas que afecten el principio de equidad en la contienda electoral. 
 
7.3.2 De manera permanente.  
 
En la operación y ejecución del PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL sujeto a las presentes 
Reglas, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en 
las leyes federales, estatales y/o locales aplicables, los acuerdos emitidos por las 
autoridades administrativas electorales tanto de carácter federal como local, así como 
aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales 
federales y locales, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y Programas 
Sociales con fines particulares, partidistas y/o político-electorales. 
 
8. QUEJAS Y DENUNCIAS 
 
Las quejas y denuncias relacionadas con la operación del PROGRAMA SOCIAL 
MUNICIPAL podrán ser presentadas en las siguientes dependencias o buzones de las 
mismas: 
 

• Secretaría de Bienestar Social ubicada en Calle 6ª y Morelos esquina, Edificio 
Magdalena 3er piso, en el buzón o al teléfono 8688108800, en un horario de Lunes 
a Viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
• Contraloría Municipal ubicada en Calle González s/n entre 6ª y 7ª, Edificio Galván, 

2º Piso o a los teléfonos: 8688108000 ext. 53211 y 8688108011; correo electrónico: 
quejasydenuncias@matamoros.gob.mx.  En un horario de lunes a viernes de 08:00 
a 16:00 horas. 

 
 
 

mailto:quejasydenuncias@matamoros.gob.mx
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9. APLICACIÓN Y VIGENCIA 
 
Estas Reglas tendrán aplicación en el municipio de Matamoros, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en la página oficial del Gobierno Municipal de Matamoros, 
https://matamoros.gob.mx/wp/, y tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre del año en curso 
o hasta ser sustituidas o modificadas. 
 
10.- ANEXOS:  
 
I    Convocatoria 
II   Cuestionario CES 
III  Solicitud de Incorporación 
IV  Validación 
V   Vale de Recibo 
VI  Encuesta de Satisfacción 
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VALIDACIÓN 
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VALE DE RECIBO 
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